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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
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CESION DE PARTICIPASTONES En le ciuded de Sen Fren) 

cisco de Quito , Capital] 
    

    

  

      

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
      
  

  

    
  

  

OA a 
sl OPOPGADO POR : o oo de le Repúblice del Bcua- 

¿| 1NG. SALVADOR AGUIRRE TRIVIKCG dor , el día de hoy Dia 

EE A ES 
nl FCONON . GUILLERMO CARDENAS CáA= mil rovecientos noventa 

BAS y custro , ente mí el No-! 

: CUANTIAS S/,5,000,00 terio Noveno del Centón ¡ 

a DL 2 COP, DOCTOR GUSTAVO FLORBS UA 
CATLGUI , comperecen el A 

> A señor EDUARDO AGUIRRE 21 L 
16; 

- | o A VIÑO , ceseéo , ECONQMI S- 

o LL Ta GUILLERMO CARDENAS CA- 
Pp BEZAS , cesado , y RIZ HA | 

TA > AT INTSS , cesede , todos por sus propios y respe p- 

Yi tivos ¿de echos , los comparecientes son de neeionelideó e- 

. oustari e , meyores de eded , domiciliedos en este Cen- 
22 l o 

a tÓón Nal ahienes de que conozco doy fe , y , me prerenten_ 

2, para que eleve e escritura públice le minuta que me entre- 

A gen y oyyo tenor literel e continueción tredecribo ,- S Ba 

eo NOR | NOTARIO .- En el protocolo de escritures 
AN a su a1gnp cergo , sÍírvese insertar una de Cesión de Pper- e 

al ticipeciopes constrnte er los términos que e continueción |     
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detallo ; PRIMERO .- COKPARECIENTES ,- A Le ocelebreción de Ja 
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A presente cesión de partioipsciones competecen el señor 

¿| Sealvedor Edu rdo Afuirre Triviño , de rro*npalidsd ecuato- | 

4 riena , de estado civil resede ,» domicilisóco en le ciudra 

de Gueyequil , y de preo por esta ciuded de Quito , el se= | 

é ñor Economista Guillerro Cérdenas ( Cebezas , de mecjonelided| 

, ecuetoriane , de este tudo civil creedo , domiciliado en lo ciu- 

ded de Quito y le sefñore Rithe Bstévez de Puentes , de nreilo- 

o nelidrd ecuetorianea de est tede civil csrssóús , domicilirde 

,] en le ciudad de Quito .- 5 EGUNDA ,- ANTECÓDENTES ,- MeL 
0 diante sesión de Junte Urdinerie de vocios de HANSEN-HOIM éc 

19 CO.Cl£. LTDA. celebrede el dieciocho de meyo de mil novecien- 

—Foecnoyente y cuetro , el señor Ingeniero Salvedor dquirre 

| “Triviño, debidamente sutorizedo por su cónyuge , cedee fa- 

. vor del señor Boonomiste Guillermo Cérdensa Cabezas una par- 

> ticipsción de un mil sucres y a la señores Ritha Estévez de 
16 

17 Fuentes , cinco participeciones de un mil eucres cede una . 

15 es decir la totelidsd de sus perticipeciones sociales ,» Que 

10 mantiene con le Compeñía HANSEN - HOLM € CO.CIA.LTDa. le 

20 cuel fue inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cinco 

01 de julio de mil novecientos setente y cinco con el número 

09 quinientos cincuenta y cinco e fo=jes does mil seiscientos 

03 cincuenta , tomo ciento seis ,.- TERCERA sSs- Adjunto 

04 como documento habilitante el Acte de Junte General E-rtra- 

05 ordineria de Socios de HANSEN - HOLÑ € CO.CIA.LTDA,, del 

diez y ocho de meyo de mil novecientos noventa pm cuetro , 

- la cual certifice el v»ecuerimiento eyipgido por el ertículo 

98 cierto quince te le. Ley de Compeñíre , así como le autoriza-   
  

 



   

    

   

   

En la ciudad de Oui 
oficinas d HANSEN HOM O de IDA: . PASS ÓN ai . . . “1Dicada 3 Sinaga 0. 113 y Av. Brasil de esta cihdad, se reunen os socios Presidente a lermo Cárdenas bezas, quien actúa como 

>] o] ansen-Holm Cadena, Gerente, quien oficia 
de Secretario, Ingenieros Jorge Morales Torres y Salvador Aguirre 
Triviño, quienes representan la totalidad del capital pagado y al 
tenor de lo señalado en los Arts. 121 y 280 de la Ley de Compañías, 
se constituyen en Junta General Ordinaria, con el objeto de tratar la 
cesión de seis (6) participaciones pertenecientes al Ingeniero 
Salvador Aguirre Triviño a favor de la Sra. Ritha Estévez de Fuentes 
y el Economista Guillermo Cárdenas Cabezas, puntos del orden del 
día que la totalidad del capital suscrito y pagado que se encuentra 
presente, acuerda tratar. 

El Ingeniero Salvador Aguirre Triviño manifiesta que cede a favor 
del señor Economista Guillermo Cárdenas Cabezas una (1) 

participución y a la señora Ritha Estévez de Fuentes cinco (5) 
participaciones de S/ 1,000.00 (un mil 00/100 sucres) cada una. 

La Junta por unanimidad, con arreglo al Art. 115 de la Ley de 
Compañías y los Estatutos Sociales, acepta dichas cesiones hechas por 
el cedente a favor de los cesionarios. El referido cedente declara 
haber recibido ¡a su'entera satisfacción y pleno conocimiento el valor 

ñas ¡participaciones cedidas. 
Í     y 

¿ 

cesión de participaciones, el capital social de la 
Compañía queda representado y distribuido de la siguiente manera: 

E Kurt M. Hansen-Holm de la Cadena, novecientas ochenta 

  

     

  

    
    

a) señor: 

(980) rticipaciones, todas suscritas y pagadas, correspondiente a 

S/ 90.00 (novecientos ochenta mil 00/100 sucres); b) 

todas Ss s y pagadas correspondientes a S/. 9,000.00 (nueve mil 

00/100 Isucres); c) ingeniero Jorge Morales Torres, seis (6) 

participadiones todas suscritas y pagadas, correspondientes a S/. 

6.000.00 Vseis mil 00/100 sucres); y, señora Ritha Estévez de 
Fuentes «dinco (3) participaciones, todas suscritas y pagadas, 
correspondi4ntes a S/. 5,000.00 (cinco mil 00/100 sucres).



el 
La presente cesión elevará a escritura pública y se hará constar en 

libro respectivo y en los correspondientes certificados de 

participación. 

Siendo las 18h20 se levanta la Junta y se concede un receso de 15 
."" utos con el fin de redactar el acta respectiva. A las 18h35 se 
scinstala la Junta y se procede a dar lectura del acta, misma que es 
aprobada integramente por unanimidad, ratificando lo acordado, 
para constancia de lo cual y en unidad de acto firman los socios 
presentes. 

Dels. ( 
Econ. Guillermo Cárdenas So 
SOCIO PRESIDENTE 

  

  

Sra. RiLhávEs évez_d4de Fueñtes 
SOCIO 

 



AUTORIZACION 

Martha Margarita Valdez Cuenca, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, nupcias contraidas con' el Sr. Salvador 

Eduardo Aguirre Triviño, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

por medio de la presente autorizo cuanto en derecho se 

requiere para que el señor Salvador Eduardo Aguirre Triviño, 

mi cónyuge, en calidad de Socio Participacionista de la 

Compañía HANSEN-HOLM £ CO. CIA. LTDA., ceda en favor del 

señor economista Guillermo Cárdenas Cabezas una participación 

y a la señora ingeniera Ritha Estévez de Fuentes cinco 

participaciones de las que mantiene en la citada Empresa. 

La presente autorización rige para los fines pertinentes. 

AALETE 
Martha Margarita Ve dez Cuenca 

C.C. 090045921-5 f'    
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI' * 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO. + 

  

_ción de le señora Mertha Mergeríte Véld-8% Cuenoa el seños. 

  

    

  

    

  
  

    

    

  
    

    

          

poe neder Bdusrdo Aguirre Triviño , psre ceder lea perticipanm 
, nos que mentenía en le Compañía HANSEN - HOM £ CO. CIA. 

, a Sírvese cumplir con todas equellag Formelideces es- 

tabdlecides pere cesión ordineria y egregue les cléusules de 

: estilo pera le plena velidez de le presente .—HASTA AQUI 

: LA WILUBA .- La misma que cueda eleveda e escritura pública 

00n todo su velor lesal ¡minuta firmada por el Doctor E o 

: duerdo Grijalva Pabón -, matrícula número veinte y ocho vein= 

? te y ocho del Colesio de Abogados de Quito ,- Pers el orge- 

: miento de este escritura se observaron todos los preceptos 

Ñ cel ceso y leíde que le fue a los oomparecientes los mismos 

e se efirnon en todo eu contenido y firmen conmigo en u- 

> nicec a4e acto de todo lo cual doy fe 2 
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—"TCitititución de "HANSEN - HOLM A CO. CIA. LTDA.» 
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or Jusé Vicente Troya 3 Jeremilla, el trece. de junio "de 975, 
IN 

¡7 Quito, s“once de-3ullo de mil novecientos noventa y cuatro. 
mo 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 

555 del REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de Julio de mil no- 

vecientos setenta y cinco ,a fs. 2.650 vta., tomo 106 correspon 

diente a la constitución de la compañía " HANSEN-HOLM,ALONSO 4 CO 

Y NUMERO 35 del REGISTRO MERCANTIL de doce de Enero de mil no- 

vecientos ochenta y uno,a fs. 109, tomo 112 correspoddiente a la 

cambio de denominación a " HANSEN-HOLM £ CO CIA. LTDA. lo referen 

te a la presente cesión de participaciones.- Quito,a trece de 

Julio de mil novecientos noventa y cuatro.- "E dl 

 


